
Fiscalidad
El magistradoNavarro
Sanchísanaliza la

responsabilidadcivil
delasesorfiscalP2

Nº y fecha de publicación : 110117 - 17/01/2011
Difusión : 26168
Periodicidad : Diario
ElEconom_110117_17_23.pdf
VPB : 5858€
Web Site: http://www.eleconomista.es/

Página : 17
Tamaño : 100 %
699 cm2

1 / 2

COLEGIO DE ABOGADOS DE
MADRID (Nacionales)



Lafechadelcontratoprivadoesválidapara
fijar la prescripcióndelasobligacionesfiscales

El TribunalSupremola admitecuando la veracidaddeldocumentoseaacreditadapor el contribuyenteconpruebas
complementarias ,

a pesardeque el CódigoCivilobligue a otorgar lascompraventasendocumentopúblicopara
apreciar la

transmisiónde la propiedad . Deotromodo
,

seatentacontra
la prohibiciónconstitucional deindefensión.

TERESABLANCO
s válidoadmitir la fechadel

contrato privadodeuna
compraventa deunaviviendaenlugarde la

de la escriturapública ,

a efectos
dedeterminar el iniciodelplazo

deprescripcióndeldevengodelImpuesto
sobre la RentadelasPersonas Físicas

(

IRPF
) ,

porlosrendimientosderivados de la venta
,

siemprequeéstasepruebe
suficientemente

, segúnhasentenciado recientemente el

TribunalSupremo.
El falloessobreuncasoenqueun

contribuyente reclamó la liquidaciónpracticada
por la Inspección , por el conceptodelIRPF
de1992

, queincluyó ,

entreotraspartidas ,

los
beneficiosempresarialesprocedentesde la

ventadeunavivienda
,

al haberse
formalizadoendichoejercicio la

escriturapública ,

imputándole eneseariolosrendimientos
derivadosde la

ventadelpiso.
Sinembargo ,

la Inspecciónnoconsideró
acreditada que la

ventasehabíaefectuado
en1986

,

endocumentoprivado ,

al no
habersepresentadoanteunaOficinaPública

,

a pesardeque el reclamanteacompañó el

documentodeunahojamanuscritaenque
serecogían losplazos

y

fechasdelpagodel
precio ,

facturasdegas luz
y agua ,

y

un
certificado delSecretariode la Comunidadde
propietariosenqueseindicabaque a fecha
anterior a 1 deenerode1992yano
constaba el nombredelvendedorcomo
propietariodelpiso.

Además
,

en la escriturapública ,

se
consignócomodomiciliodelcomprador la

dirección de la viviendaobjetodelcontrato
,

lo

queacreditabasuanteriorpuesta a

disposición
,

y

sedecíaque el preciosehabía
recibido conanterioridad.

El TribunalEconómico-Administración
Regional deAsturias

y
, posteriormente el

TribunalSuperior deJusticiade la
misma

comunidad autónomaconfirmaron la resolu

ciónargumentando que ,

" enrelación a la

imputación temporal ,

estatienelugaren el

ejercicio1992
,

teniendoreflejoen la

escritura públicaotorgadoenestemismoaño
y

noen el ario1986 "

.

Anteestoshechos
,

aclara el ponente ,

el

magistrado FríasPonce
, que

" concarácter
general

,

tanto la fechade la transmisiónde la

viviendaquesetendráporválidacomo la de
la reinversiónserá la deformalización delos
respectivos contratosendocumento
público o

,

si seefectúaendocumentoprivado , por
la remisiónquehace al CódigoCivil
-artículo 1.227-

,

la fechaenquehubiesesido
incorporado o inscritoenunregistropúblico ,

la

defallecimento decualquieradelosque le

firmaron o la fechaenqueseentregue a un
funcionariopúblicoporrazóndesuoficio "

.

Y esque , explica ,

estecómputodelos
plazos tiende a garantizar la seguridaden

el

tráfico
,

medianteel fomentode la documenta

ciónpública ,
y

evitar el fraudefiscal a través
detransmisiones formalizadas endocumentos

privados ,

donde " esfácil
, porsupropia

privacidad
, predatar la fecha

,
y

deahíquese
desplace el iniciodelcómputo al momento
enque el documentoabandona la

clandestinidad
y

la Administraciónpuedetener
conocimiento desuexistencia "

.

Prohibicióndeindefensión
Porello

,

lassentenciasdeinstanciaanularon
las liquidaciones ,

al notenerporprobada la

ventapor el correspondientedocumento
privado

,

remitiéndose a
la fechade la

correspondiente escriturapública , porentender
que el mencionado artículo1.277del
CódigoCivilestablecía unapresunción
inatacableprobatoriamente.

Sinembargo ,

recuerda el magistrado , que
el TribunalConstitucional hareconocido en
variasocasiones " lasinterrelaciones exis

tentesentre la indefensión contemplada en
el artículo24.1de la Constitución -derecho
a la tutela judicialefectiva-

y

el derecho a los
mediosdeprueba , incluyendoentredichos
medios la aportacióndepruebas cuya
obstaculización o privaciónessusceptible de
producirindefensión "

.

Esdecir
,

el derecho a la tutelajudicial
efectiva

,

" reconocequetodos tienenderecho a

utilizarlosmediosdepruebapertinentes
parasudefensa"

.

Deestemodo
,

determina el AltoTribunal
que

" nocabeunainterpretación del
artículo delCódigo Civil

, queexcluyaotrosmedios
deprueba , pues lo realmente importante es
determinar si

la reinversiónseproduce
dentro delosplazosestablecidos

,

lo quedeberá
probarse ,

debiendoestarse
, paradeterminar

la fechaenquedebeentenderse efectuada
la reinversión

,

a lasreglassobretransmisión
de la propiedad .

(

TS
,

03-11-2010
)
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